
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1014/2023

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 926/2023 QUE, HABILITA
EMPACADORA Y PLANTA DE TRATAMIENTO
HIDROTÉRMICO DE LA EMPRESA “EMPACADORA DE
FRUTOS TROPICALES S.A.C.”, PARA EL ENVÍO DE
FRUTOS FRESCOS DE MANGO (MANGIFERA INDICA)
PARA CONSUMO, DESDE PERÚ A CHILE.

Santiago, 10/02/2023

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto de Ley N° 3.557 de
1980, sobre Protección Agrícola; el Decreto del Ministerio de Agricultura N° 510 de 2016 que habilita puertos
para la importación de mercancías sujetas a revisión del Servicio Agrícola y Ganadero, al territorio nacional;
las Resoluciones del Servicio Agrícola y Ganadero N° 1.465 de 1981, 3.080 de 2003, 3.815 de 2003, 133 de
2005, 345 de 2006,  3.801 de 2014, 1.284 de 2021; 926 de 2023; el “Plan de trabajo para la exportación de
mangos desde Perú a Chile con tratamiento hidrotérmico"; CARTA N°0034-2022-DSV, emitida por el Servicio
Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) de Perú.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante SAG, es la autoridad nacional encargada de velar por
el patrimonio fito y zoosanitario del país, y bajo este marco está facultada para adoptar las medidas
tendientes a evitar la introducción al territorio nacional de plagas y enfermedades que puedan afectar la
salud animal y vegetal, las que pueden provenir de mercancías importadas. 

2. Que, en el ejercicio de esta atribución, el SAG en acuerdo conjunto con el Servicio Nacional de Sanidad
Agraria (SENASA) de Perú, han firmado el “Plan de trabajo para la exportación de mangos desde Perú a
Chile con tratamiento hidrotérmico”.

3. Que, SAG es responsable de autorizar, cada temporada de exportación, a aquellas empacadoras y
plantas de tratamiento de frutos de mango que han solicitado su habilitación a través del SENASA, de
acuerdo a los lineamientos dictados en el “Plan de trabajo para la exportación de mangos desde Perú a
Chile con tratamiento hidrotérmico”.

4. Que, el “Certificado de funcionamiento de centro de inspección, empacadora y planta de tratamiento y
empaque”, emitidos por SENASA, para la empacadora y planta de tratamiento hidrotérmico
“EMPACADORA DE FRUTOS TROPICALES S.A.C.”, especifica que el código de la empacadora es 002-
00009-PTE.

5. Que, SENASA comunicó al SAG los tanques que fueron sometidos a pruebas de tratamiento hidrotérmico
y que resultaron aprobados, según los lineamientos del tratamiento T102-a del USDA, de la empacadora
y planta de tratamiento hidrotérmico “Empacadora de Frutos Tropicales S.A.C.”, correspondientes a los
tanques identificados con los números 1, 2, 3, 4 y 5.

6. Que, por error involuntario, el código de la empacadora y el número de tanques indicados en la
Resolución N°926 de 2023 es incorrecto.

RESUELVO:

1. Reemplácese el cuadro del resuelvo 1 de la Resolución N°926 de 2023 por el siguiente:



Nombre Código Distrito/Departamento
Identificación de
tanques sometidos
a ensayos

Empacadora de
Frutos Tropicales
S.A.C.

002-00009-PTE Sullana/Piura 1, 2, 3, 4 y 5

2. El resto de las disposiciones establecidas en la Resolución N° 926 de 2023 se mantienen inalterables

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

MARCO MUÑOZ FUENZALIDA
JEFE (S) DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA -

FORESTAL Y SEMILLAS

RBO/TGR/MBR/LVM

Distribución:

Hector Cuevas Gomez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Sue Vera Cortez - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Gloria Isabel Cuevas Cerda - Directora Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Pamela Gross Poll - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Cristián Germán Poblete Palma - Directora Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Región de La Araucanía - Oficina Regional
Araucania
Suilange Chiang Hurtado - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Antofagasta
Eric Marcelo Guital Alarcón - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Jaime de Jesus Lopez Fuenzalida - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Juan Cristian Andrade Fuentes - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Daniel Andres Escobar Rojas - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Paola Andrea Tala Rossi - Jefa Subdepartamento de Sistemas y Normativa de Puertos - Oficina Central



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=133816738&hash=2d45c

Luis Hernán Henríquez Madriaga - Profesional Departamento de Inspección en Frontera - Oficina Central
Valentina Luisa Caro Marchant - Jefe (S) Departamento Red SAG de Laboratorios - Oficina Central
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